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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGA LA VIGENCIA DE SIETE CONCESIONES PARA OPERAR Y EXPLOTAR 
COMERCIALMENTE FRECUENCIAS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 
RESPcCTIVAMENTE, UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 1 

" FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE , 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA V, EN SU CASO, UNA CONCESIÓN 
ÚNICA AMBAS PARA USO COMERCIAL 

/ 

/ ANTECEDENTES 

I 

l. \ Refrendó de las Concesiones. La Secretaría\de Comunicdciones y Transportes (la "SCT") 
y la extinta Comisión Federal de Tele~omunicaciones (la "COFETEL") efe conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Federal de __ Rádio y TelErvisión (la "LFRN"), otorgaron en favor de las 
personas físicas y morales indicadas en el Anexo 1 de la presente Resolución (los 
"Concesionarios"), los respectivos Títulos de Concesión pala continuar usando 

/ 

comercialmente una frecuencia de radiodifusión en la banda de Frecuencia Modulaaa, 
a través de las estaciones con distintivo-de llamada, población principal a servir y vigencia 

/ 

que se indican en el referido_Anéx? 1 (las "Concesiones"), J 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la _Federación (el "DOF") el "Decreto por et que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los 6rtículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materiá de telecomunicaciones" ( el 
"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 

111. 

Telecomunicaciones (el "Instituto"), 1 

Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden\ la Ley Federal de Telecomunicaciones y R~diodltusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexiqano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de 
key"), mismo que entró en vigqr el 13 de-agosto de 2014. // 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en elDOF el "Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicac,"Gnes" (el "Estatuto Qrgánico"), el cual entró ªJ1 

vigor et- 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue publicada el 7 -3e 
d[ciembre de,2018. 

\ 
/ 

/ 

J 
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V. Solicitudes de Prórroga. Mediante escritos presentados ante este Instituto, en las fechas 

// 

--

que se señalan a continuación y en el Anexo l de la presente Resolución, los 
Concesionarios por cond~cto de sus representantes legales, solicitaron la prórroga de la 
vigencia de las respectivas Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). / 

"- \ 

MARfA TERESA ARECHIGA ESPINOZA XHGNS FM 90.l MHz Guerrero Negro, Baja California Sur 12-may-17 

2 
1 --

RADIOS KINO, S.A. DE C.V. XHNOS FM 97.5 MHz Nogales, Sonora 04-may-17 

3 MULTIMEDIOS RADIO, S.A. DE C.V. XHON FM 96.l MHz Tampico, Tamaulipas 09-may-17 

4 RAÜLARECHIGA ESPINOZA XHPAZ FM 96.7 MHz La Paz, Baja California Sur 12-may-17 

5 ESTUDIO l 01.9, S.A. DE C.V. XHRIC FM 101.9 MHz Poza Rica, Veracruz 04-may-17 

6 RADIODIFUSORA XHSD, S.A. DE C.V. XHSD FM 100.3 MHz Hermosillo, Sonora 16-may-17 

/ 

7 HUMBERTO ARECHIGA ESPINOZA XHSFP FM 93.9MHz San Felipe, Baja California l{-may-17 

,,.,--

VI. ~olicitudes de opinión a la Unidad de Oumplimiento. Con los oficios señalados en el Anexo 
3 de la presente Resolución, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley, solicitó a la Unidad de 
Cumplimiento informara-él estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones de las-
~onq~siones. ~ 

l 
VII. Solicitudes a la Unidad ge Espectro Radioeléctrico sobre Interés público y cálculo del 

monto de contraprestación. Con oficiqs i'FT/223/UCS/DG-CRAD/1332/2017 e 
IFT /223/UCS/DG~CRAD/1506/2017 de l O de mayo y 2 de junio de 2017, respectivamente, 

) 

la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioel~ctrico, que en ejercicio 
de las facultades que le confiere el artículo 114 de Id Ley, determine si existé interés 
público en recuperar el espectro objeto de las Solicitudes de Prórroga, y ~Qsimismo, en 
términos del artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico: realice las gestiones necesarias 
a efecto de calculQr los montos de las contraprestaciones que/ deberán cubrir los 
Concesionarios con motivo de, dichas Solicitudes de Prórroga. 

\ 

VIII. Solicitudes-pe obinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficios 
I 

IFT /22J/UCS/723/2017 e IFT /223/UCS/853/2017 de 9 de mayo y 2 de junio de 2017, la --, 
Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto; de conformid0d con lo establecido en el 

/ 

artícqlo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley, 
solicitó a la SCT la emisión de la opinión técnica~ue estime procede~te respecto a las 

;; \ Solicitudes de Prórroga. / ,, 
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IX. Opiniones de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público. Con oficios 

/ 

IFT /222/UER/DG-PLES/008/2017 e IFT /222/UER/DG-PLES/012/2017 de 24 de mayo y 13 de 
junio de 2017, respectivamer¡lte, la Dirección General de Planeación del Espectro adscrita 
a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió opinión sobre si existe interés público en 
recupergr el espectro radioeléctrico objeto de las Solicitudes de Prórroga. 

X. Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones yTransportes. Con oficios 1.-145 y 1.-174 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

de 28 de junio y 6 de julio de 2017, respectivamente, la SCT emitió las respe9tivas opiniones 
desde el punto de vista técnico en relación a las Solicitudes de Prórroga presentadas por 
los Concesionarios. 

Solicitudes de opinión a la Unidad de Competencl9 Económica. Mediante los oficios 
señalados en el Anexo 4, la Dire1cción General de Conc$siones de Radiodifusión adsgrita 
a- la Unidad de Concesiones y Servicios, de conformidad con lo establecido A:m los 
artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico vigente en ese momento, solicitó a la 

~ 

Dirección General de ConcentraciQ[)eS y 'Gof71cesiones de la Unidad de Competencia 
Económica, emitir opinión en materia de competencia económica respecto a las 

-Solicitudes de Prórroga. 

I 
Opiniones en Mqteria de Competencia Económica. Mediante los oficios que se describen 
en el Anexo 4 de la presente Resolución, la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Cómpetencia Económica emitió opinión en materia de 
competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. / / 

Opinión emitida por la Secretaría de HacleJ!)da y Crédito Público. Con oficio 34~-B-1149 
de 22 de septiem?re de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la 
Secretaría~de Hacienda y Crédito Público '{ta "SHCP") emitió opinión favorable respecto 
del monto de lof aprovech9mientos por concepto de 1contraprestación que deberán __ 
podar los Concesionarios por el otorgamiento de -la prórroga de"--_las Concesiones de/ 
mérito. 

1 ( 

1 . 

Opiniones en \materia de Cumplimiento de Obligaciol')es. M$ditmte los oficios que se 
senalan en el Anexo 3 de la presente resolución, la Dirección General de Supervisión de 
la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió los dictámenes respectivos, informando el 
resultado de la revisión documental sobre el cumplimiento de obligaciones practicado a 
los expedientes de los Concesionarios, derivadas de las Concesiones, así corno con las 
disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

XV. Decreto de adición al Artículo Séptimo Transitorio del D.ecreto de Ley. Con fecha 15 de 
/ junio de 2018 se publicó en el DOF el '' Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al 
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\ Artículo Séptimo Transitorio de//;Decreto por el que se expiden la Ley Fedf!_ral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión- del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en mate{ia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
74 de julio de 2074.,, (el "Decreto de Adición"). - \ 

En virtud de los Anteceder\tes referidos y, 
/ / 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del lns~~!Jto. De conformidad con el a~Jículo 28 párrafo décimo quinto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución1'), el Instituto es un 
órgano autónomd con personalidad Jurí~ica y patrimonio propio, que tiene por ÓbJeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la 
g,ropia Cohsfitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y st1pervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 

" ~ 

radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunics;aciones, 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando 

--- " 
lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

/ Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
/ corresponde al Instituto el otorgamiento, 16 revocación, así como la autorización de cesione~ 

o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo dé~imo sexto de la Constitución, el Instituto es la 
autoridad en la materia qe competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de foíma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que 
sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o 

/ zona de cobertura gepgráfica. 
/// 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones I y XXXVIII del 
Estatuto Orgánico; corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las concesiones 

/ 
previstas en dicho ordenamiento legal Y/esolver sobre su prórroga. 



/ 

/ 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Uf'lidad de Concesiones y Servicios por conducto de la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de 
1prórroga \de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del 
Pleno. 

/ 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y¡ la radíodifusión, así como la facultad 
para resolver sobre la prórroga de concesidnes, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y 
decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultadb para resolver las Solicitudes\ de 
Prórroga que nos ocupan. 

Segundq_.- Marco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de las Solicitudes 
de Prórroga materia ge "Ta presente Resolución, deberán observarse los requisitos establecidos 
en la legislación vigente al momento de la presentación de las mismas, esto es, en 
concordanct9 con lo ,dispuesto en la Constitu_gón, la Ley, la Ley Federal de Derechos y el 
Estatuto Orgán)co. 

\ -- --- -

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto para 
otQfgar concesiones en materia de radiodifusión y telecofnunicaciones, así como fijar el monto 
de las contraprestaciorYes por su otorgamiento, una vez recibida la opinión de la autoridad 

~ 

hacendaria. De igual manera, señala que el Instituto de9erá notificar al Secretario del ramo 
previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión técnica- no vinculante en un 
plazo de 30 días11aturales. Al efecto, a continuación~ transcribe de manera íntegra el párrafo 
citado: 

I 

"Artículo 28 . ... 

Corresponde -al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así comó la autorización de cesiones o 
~-cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 

concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicacióhes. El Instituto no#ficará pi Secretario 
del ramo previo a su determinación,_ quien podrá emitir una opinión técnica. Las concesiones 
podrán ser para uso comercial, público, privado y social que in~luyen las comunitarias y las 
indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los p'ricicipios establecidos en los 
artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones 
por el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a 
éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que se refiere (st'e párrafo no 
serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo 
sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites correspondientes." 

----- ~ 

/ 
( \ 
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Por su parte, el artículo 114 de la Ley spñala a la letra lo siguiente: 

~ "Arlfcu/o 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al 
Instituto dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencic¿ 
de la concesión, se encuentre al corriente en el ,cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de 

\ 

concesión. ,I ~ 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe 
interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo 
caso notificará al concesionario su determinación y procederá la terminación de la/ 
concesión al término de sy__vigencia. 

En caso que e/ Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismq 
plazo señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionarió acepte, 
previamente, las nuevas condiciones que fijt;) el Instituto, entre las que se incluirá ef pago 
de una contraprestación. ( ' _/ 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, 
el Instituto notificará a la Secretaría, previo a su (ieterminación, quien podrá emitir una 
opinión técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este 
plazo sin que se emita la opinión, el Instituto continuará el trámite correspondiente. " 

/ / 

/ 

Asimismo, con fecha 15 de junio de 2018, fue publicado ewel DOF, el Dªcr~j"o de-Adición para 
quedar como sigue: / l 

f 
I 

"SÉPnMO. Sin perjuJcio de lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión que se expide por virtud del Decreto, en la ley y en la normatividad que al 
efecto emita el Instituto /Federal de Telecompnicaciones, las concesiones y permisos 
otorgados con anft¡;;rioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se mantendrán en 
los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos -b permisos hasta su 
terminación, a menos que se obtenga la autorización para prestar servicios adicionales a 
lps que son ob}et9 de su concesión o hubiere transitado a Id concesión única prevista en 

/ la Ley Federal dtf Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cu~ caso, se estará a los 
términos y condiciones que el Instituto Federal de Telecomunicaciones establezca. 

Tratándose de concesiones de esp~ctro radioeléctrico, no podrán modificarse en cuanto 
al plazo de la concesión, la cobertura autorizada y la cantidad de Megahertz 
concesionados, n{ modificar las condiciones de hacer o no hacer previstas en el título de -
concesión de origen y que hubieren sido determinantes para el otorgamiento de la 1 
concesión. 
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Las solicitudes de prórroga de concesiones de radiodifusión sonora Rresentadas con 
anterioridad a la fecha de termingción de la vigencia original establecida en los títulos 
correspondientes se resolverán en términos de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
Federal de Telecomunicqciones y Radiodifusión, sin que resulte aplicable el plazo previsto 
pára la solicitud de prórroga de que se trate." 

De los artículos transcritos, se advierte que las solicituaes de pl'árroga presentadas con 
anterioridad a Ja fecha de terminación de la vigencia originalmente __ establecida en los títulos 
correspondientes, deberán ser resueltas por el Instituto en términos de lo dispuesto en el artículo 

-"' 114 de la Ley, sin que resulte aplicable el plazo previsto en ese artículo, es decir, no es exigible 
~ 

que sean presentadas dentro del año previo al inicio de la última quinta parte__gel plazo de 
vigencia de la concesión. / 

/ 

No obstante,lo anterior, el artículo Segundo Transitorio del Decreto de Adición establece que 
dicha salvedad, relativa a la oportunidad en Ja presentación de las solicitudes de prórroga, 
únicamente es aplicable para aquellas solicitudes presentadas eón anterioridad a la"entrada 
en vigor de ese Decreto. 

/ 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento de las 
prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión quª--nos ocupan son: (i) solicitarlo al 
Instituto con anterioridad a Id fecha de terminación de lá vigencia original establecida en el 
título correspondiente; (ii) estar al corriente en el cumplimiento deies obligaciones establecidas 
en la Ley, el título de covYcesión y demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe interés 
público por parte del jnstituto en recuperar el espectro radioeléctrico _concesionado; (iv) que 
se cuente con la opinión técnica no vinculante por parte de la SCT; y, (v) aceptar previamente 
las nuevas condiciones. 

Porotro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, se 
requiere la opinión o dictamen correspondiente de la Uni9ad de Espectro Radioeléctrico en el 
marco de sus respectivas atribuciones en relación pon las solicitudes que nos ocupan. \ 

~ Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia 
establecido-por el artículo 124 fracción IV d~ la Ley Fe,qeral de Derechos vigentes al inicio del 
trámite, ~I cual dispone la obligacióQ ,de pagar los derechos por"el estudio y revisión del 

1 - \ 

cumplimiento de 
1
obligaciones de la con~esión que se solicita refrendar, o eFl su caso, lo 

dispuesto por el artículo 173 apartado A fracción II de la Ley Federal de Derechos vigente a ~ 
partir del l º de enero de 2016, que señala obligación de pagar los derechos por el estudio de 
la solicitud y, en su caso, expedición de JJtulo \O prórrogS) de concesiones en materie de 

- telecomunicaciones o radiodifusión, para el us~, aprovechamiento o explotación de baooas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico. "'-, 

~ 
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Tercero( \.Análisis de las Solicitudes de; Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de las 
Solicitudes de Prórroga de confermidad con los requisitos establecidos en e~ artículo 114 de la 
Ley, e~ armonía con lo señalado en el Decreto de Adición, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. De (conformidad con lo establecido en el tercer párrafo~ del artículo ·~ 
Sépti

1
mo Transitorio del pecreto de Ley en relación con .el Segundo Transitorio del Decreto 

de Adición, relativo a que los Concesiorarios que presentaron su solicitud de prórroga 
previamente al 16 de junio de 2018, o lo hayan hecho, de igual manera, con anterioridad 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

a la fecha de terminación de la vigencia original/establecida en el título correspondiente, 
se advierte la actualización de estos supuestos de oportuni_dad para las Concesiones que 
nos ocupan, las cuales se detallan en el siguiente cuadro, así como en el Anexo l de la 
presE:¡nte Resolución. 

. / 

MARÍA TERESA ARECHIGA ESPINOZA XHGNS FM 90.l MHz Guerrero Negro, Baja 27-sep-08 26-sep-20 
\ 

California Sur 
12-may-17 

RADIOS KINO, S.A. DE C.V. XHNOS FM 97.5 MHz Nogales, Sonora 04-mar-08 03-mar-20 04-may-17 

MULTIMEDIÓS-RADIO, S.A. DE C.V. XHON FM 96.l MHz Tampico, Tamrulipas 12-jul-10 ll-jul-20 09-may-17 
1 

RAÜLARECHIGA ESPINOZA XHPAZ FM 96.7 MHz La Paz, Baja California Sur 05-mar-lü 04-mar-20 12-may-17 

ESTUDIO l 01.9, S.A. DE C.V. XHRIC FM 101.9 MHz Poza Rica, Veracruz 02-jul-08 Ol-jul-20 04-may-17 

RADIODIFUSORA XHSD, S.A. DE C.V. XHSD FM 100.3MHz Hermoslllo, Sonora 13-sep-08 12-sep-20 16-may-17 

HUMBERTO ARECHIGA ESPINOZA XHSFP FM 93.9 MHz San Felipe, Baja California 23-mar-lü 22-mar-20 12-may-17 

En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito' de temporalidad se 
encuentra cumplido. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los oficios señalados en el Anexo 3 de la 
présente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió los dictámenes comq resultado 
de la revisión documental del cumplimiento de las "obligacio~es practicada a los 
expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte que a la fecha en la cubl se 
émitieron los mismos,_ los Concesionarios acreditaron la prestación del servicio de 
radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas de frecuencias conceslonadas J~n las 
poblaciones principales a servir. 

~ 



/ 

J 

( 

De i~f ual manera, se advierte que los concesionarios de las estaciones con distintivo de 
llamada XHON-FM y XHRIC-FM acreditaron el total cumplimiento respecto de la 
presentación documental de las obligaciorfes derivadas de los títulos de concesión. 

\ 
Por otra. parte, respecto de las estClciones con distintivo ~e llamada XHGNS-FM, XHNOS-
FM, XHPAZ-FM, XHS_D-FJv1, y XHSFP-FM, se advierte que existen Q_r:nisi6nes en la presentación 
oo ciertas obligaciones documentales; no obstante, estacircunstancia no poAe en riesgo 
~ 

o afectan la presentación del servicio de radiodifusión que ofrecen los Concesionarios. 
( 

Lo anterior és así, toda vez que se trata de obligaciones rectificab1es por parte d~I 
Conceskmario, por la que si su inobservancia motivase la negativa de la solicitud de 
referencia resultaría en una consecuencia desmedida, pues el objeto de las Concesiones 
es la prestación de un servicio de interés general en condiciones de continuidad, carácter 
inherente al servicio de radiodifusión en términos del artículo 6° constitucional. 

\ I ~ 

Ern ese sentido, este Pleno considera que, si bien los dictámenes de obligaciones emitid0s 
por la Unidad de Cumplimiento hacen constar algunas omisiones por parte de los 

~~oncesionarios, éstas no se consideran motivo suficiente para negar las prórrogas \ 
solicitadas! 

\ \ 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que, la résolución favorable 
de las prórrogas, no exime a los concesionarios del cumplimiento de las obligaciones 
originadas durante la vigencia de las concesiones objeto de prórroga o de las 
responsabilidades en que hubieren incurrido los Concesionarios con motivo del 
incumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones legales, fiscales o 
administrativas, incluidas las co7tenidas en los títulos de conC?~sión/ en comento; con 
independencia de que el Instituto FeS)eral de Telecomunicaciones pueda ejercer las 
9tribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que/correspondan. 

\ 

e) Aceptación de condicion~s. Por cuanto hace~ o este requisito, que refiere que los 
concesionarios ~aeberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se considera que tendrá.n que hacerse del conocimieR-to de los Concesionarios 

1 las nuevas condiciones que se establecerán en los Títulos de Concesión que en su caso se 
otorgue, ello a efecto de que éstos manifiesten su conformidad y total aceptación de las 
mismas, previamente a la entrega de dichos instrument6s. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 8.3 de la "Disposición 
Técnica IFT-002-2016: ✓,Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en fre9_uencia modulada en la banda de 88 MP/z a 108 
MHz✓✓, la anchura de la banda ocupada por la estación de radiodifusión sonora de FM es/de 
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240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal); por tanto, en la medida en que se 
hace un uso continuo de estas frecuencias para las transmisiones de la señal radiodifundido, 
es que se hace un uso correcto y eficiente'c:Jel espectro concesionado para tal fin. 

\ --

Adicionalmente, los Conc~sionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación de 
presentar la información a q~e se refiere el "Acuerdo por el\ que se modifica el Acuerdo pbr el 
que se íntegra en un solo documento✓ la ínformación"'técníca✓ progra(nátíq::1✓ \estadística y 

/ 

económícd que los conpesíonaríos y permísíonaríos de r¡adíodíflJsíón deben exhíbíccmLJalmente 
a las secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación publicado el 30 de abrí/ 
de 7 99¡ ✓✓, publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que-se ha operado la 
~stación de manera regular. 

/ 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente X de la presente Resolución, la SCT 
confor~e a lo ordenado ~m el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución y 
fracción I del artículo 9 de la Ley,,por medio oficios l .-14qy 1.-174 de 28 de-Junio y 6 de julio de 
2017, respectivamente, emi~ió opinión técnica-no vinculante respecto de la prórroga de/ las 
Concesiones materia de '? presente Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de 
autorizarse/las prórrogas se dota de certeza jurídica a los ConcesionarioS"además de permitirles 
contiryuar con el uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias del espectro 
radioeléctrico concesionadas, para seguir prestando el servicio de radiodifusión considerado 

1 

en la Carta Magna como u\n servicio público de interés general. 

\ 
Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico con oficio señalado én el Antecedente IX emitió opinión indicando - I ,, 
que no existe interés público en recuperar el espectro concesionado para su re-planificación o 

/ . 

futura utilización para un servicio distinto al de Radiodifusión. 
~ 

De igual forma, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por conceptos de estudio 
de la solicitud'V, en su coso, ex6edición de título o prórroga de concesiones en materia de 
telecomunicaciones o radios;füusión, para el uso, aprovechamienro o explotación d

1
e bandas 

de frecuencias del espectro radioeléctrico. ~ 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los requisitos de 
procedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales aplicables y en las 
propias Concesiones y no se advierte ninguna otra causa o impedimento legó!, en 
consecuencia, esta autoridad estima procedente el ~torgamiento de las pr5>rrogas solicitadas. 

Cuarto.- Opiniones en materio de competencia económica. La Dirección General de 
Concentraciones y Concésiones adscrita a la Unidad de Competencia Ecpnómica, emitió las 

1 
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opinioneg,,-señaladas en el An'tecedente XII, como se describe en el Anexo 4 de la presente 
Resolución, de confermidad con lo dispuesto en el artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico 
vigente en la @Cha de emisión de tales opiniones. ~ 

1 
~ 

Al respecto, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones señaló que en caso de 
autorizar las prórrogas de las estaciones con distintivo de llamada XHGNS-FM, XHNOS-FM, 
XHON-FM, XHPAZ-FM, lHRIC-FM, XHSD-FM, y XHSFP-FM no se prevé que se generen efectos 
contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en las localidades,' en las que se 
presta el servicio de radio abierta comercial. 

En concordancia con las opiniones respecto al análisis en materi_a de competencia . 
económica y con base _en la información disponible, este Pleno considera que con el 
otorgamiento de las prórrogas que nos ocupan, no se\genera una concentración del espectro, 
por lo que no habría efectos contrarios al proceso/de competencia y libre concurrencia 
r~lacionados con este aspecto en las localidades en las cuale1 se presta el servicio de radio 
abierta comercial; por otro lado, las prórrogas contribuirían a lograr el objetivo del Instituto 

/ consistente en el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y radiodifusión, por lo que
1 

otorgar la prórroga permitiría asegurar la continuidad de la prestación del s~rvicio. 

Por lo antes expyesto, este Instituto considera que si bien se ha realizado un análisis en materia 
de competencib económica en términos de las. facultades estatutarias dE:¡J Instituto, el 
procedimiento para resolver las Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, está 
fundamentadd en la Ley y en los propios títulos de col'ilcesión a prorrogarse, en términos de los 
artículos Séptimo Transitorio q_el Decreto de Reforma Constitucional1 y Sexto Transitorio del 

\ -
Decreto de Ley, pues el presente procedimiento sólo tiene por objeto determin~r la / 
procedencia para continuar operando la estación \al amparo de los títulos originalmente 

_9torgados mediante su prórroga, lo que no impjde que el Instituto pueda actuar mediante los 
procedimientos idóneos para tales fines. 

) 

Lo ant~rior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias con que 
cuenta parq investigar y, en su caso, determinar las condiciones de competencia que 
prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios y finalidades a que se 
r~fieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo de la Constitución. \ 

-

En efecto, se considera que la figura de la prórroga de conces1on, reporta beneficios 
1 

importantes para la continuidad en la prestación de los servicios,1así como incentiva la inversión 
y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, mantenimiento y estabilidad 
de las fuentes de trabajo necesarias~para la operación y funcionamiento de las estaciones de--
radiodifusión. /-

e· 
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En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las-disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento legal, se considera 
procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 

Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presentEp 
~ 

procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 
preser}tación de las Solicitudes de Prórroga. En tal se9Jido, el régimen/ aplicable para el 
otorgamiento dEp_l9s títulos correspondientes será el previsto en la Ley, en atención a_que las 
condiciones redulatqrias que deberá observar el conces1onario deben ser acordes a las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. En ese sentid~, cabe hacer mención que la figura ju!ídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita su ~ 
otorgamiento. \ \ 

) 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo an-terior, ásí como en rozó~ de haberse 
satisfecho los requisitos señalados en el Considerando'\ Tercero de la presente Resolución, 
procede el otorgamiento de las cohcesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 

"'comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo dispqesto por el artículo 7 6 
fracción I de la Ley. / -- 1 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo 6 (seis) concesi6nes 
únicas para uso comercial, en términos de lo-eHspuesto por los artículos 66 y 75 párrafo segund6 
de la Ley, en virtud de que ésta es la quE? confiere el derecho de prestar todo tipo de servicios ~
de telecomunicaciones y radiodifusión como se indica en el Anexo l de la presente resolución. 

Por lo que haqe al concesionario Multimedios Radio, S.A de C.V., el Pleno <Jel Instituto en su XX 
Sesión Ordinaria celebrada el 31 de mayo de 2017>

1 
mediante Acuerdo P /IFT /310517 /289 resolvió 

otorgar una Concesión Única para Uso Comercial a su favor, por lo que en este act6 se omite 
su otorgamiento. 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de cor:c~sión 
/ de bandas de frecJencias del espectro radioeléctrico y de concesión única, según 

corresponda a que se refiereri los párrafos anteriores, los cuales establecen los términos y 
condicione~ a-que estarán sujetos los concesionarios involucrados. / 

1 

(\ 
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Sexto.- Vigencia df? las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por los 
artículos 72 y 75 de ·10 Ley, la viger=;cia de las concesiones únicas y las concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico para uso comercial,"' serán 1asta por 30 (treinta) y 20 (veinte) años 1 
respectivamente. 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico f para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será Be 20 (veinte) años, en 
tanto que la vigencia de las concesiones únicas para uso comercial será de 30 (treinta) años, 
contadQS a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento es,tableciefa en las Concesiones 
respectivas. / 

1 
1 

~ 

Al respectó, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, toda vez 
que se trata de-Un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las~isposiciones del marco 
regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe impedimento alguno para que el 
Instituto conforme a sus atribuciones conferidas establezca el máximo periodo de vigencia en 
Á ~ ~ 
las concesiones a otorgar. 

-
Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruenfé con la 
vigencid otorgada para las concesion~s para uso comercial en materia de radiodifusión que 
el Instituto ha resuelto previamente a favor de 6tros concesionarios, lo cual refleja un trato ~ 
equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la 
presente Resolución. \ 

Séptimd.- Cont¡raprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctric'a objeto de las 
Concesiones, en términos de los; párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, 

; ) 

constituye un bien del dominio directo dé la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación 
puede ser otorgado, en cencesión a los particulares para prestar el servicio público de 1 \ 

radiodifusión. / / 
·~ 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas eléctromagnéticas, que se 
utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 

/ / 

funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo estableddo en el artículo 134 deja propia Constitución, constit.uye 
un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 
\ 

J 
"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan /6,Federación, los estados, los municipios, el 
Distrito Federo/ y los órganos político-admif)istrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán 
con eñciencie1, eñcacla, economía, transparencia y honraaéz para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. ..__ 

\ \ 
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Las adquisiciones, arrendami~ntos y enajenaciones de todo tipo de bienes, pre9tación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo 9 través 
de licitaciones públicas mediante convocatoria púbf ica para que l!bremente se presenten prop<:§iciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fih de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en ryanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. ! 

_ Cuando las licitaciones a ql1/e hace referencia el párrafo anterior no sean Í¡dóneas para asegurar dichas 
condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para 
'GJcreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

\ 

\ 
1 

En "ese sentido, es imporfunte señalar que, entendidos los recursos económicos como bienes 
del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de LJDO contraprestación, el 
espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables l~s principios contenidos en el citado artículo 134 

Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que eh el caso el otorgamiento de 
la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a r\ecibir una 
co_ntraprestación económica, 1fnáxime que, en el presente supuesto, da lugar a una 
explotación con fines de lucro. 

~ 

Específicamente, el derecho del Estado a r~~ibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación de un bien 
del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artíc~los 28 párrafo décimo ¡ 

séptimo déla Constitución y 114 de la Ley. 

// 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance d~ dichos preceptos en relación 
con el pago áe una contraprestación a favor del Estado. \ 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la R~al Academiá Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir✓ condescender o conceder algo que se pide o se pregunta "7

• 

Conforme a ello, la cpcepción "otorgar",_no es limitante a la entrega de nue~as concesiones, 
sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el derecho de uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea por primera oéasión, 
como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión a razón y con motivo de 
un procedimiento licitatorio, o bjen, como es el caso que nos ocupa, a"'razón de un acto 

/ 

1 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 

\ 
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mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la misma concesión, es decir, 
prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando y explotando el bien previamente 
concesionado (frecuencia atribuida para la prestación del servicio de radiodifusión). 

1 

\ 
En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la ~ue se 

/ ubica todo ª8uel qu~ obtiene por primera vez una concisión, toda vez que no obsfante haber 
sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación no les es reconocido ningún 
derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo concede el derecho de 
uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en que éste-se encuentre 
vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artíéulos 3, \6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley 
General de Bienes Nacionales en vigor al momento d~ la presentación de las solicitudes. 

/ // 1 

\ 
El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el otorgamiento de 
una concesión para usar, @rovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 de la Ley, toda vez 
que como se indicó en el Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención y 
análisis de las Solicitudes de Prórroga de las concesiones originarias se realizó de conformidad 
con las disposiciones legales y administrativas aplicables al momento de la presentación de las 

1 

mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las atJ:ipuciones establecidas el artículo 29 fracción VILdel 
"-- Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP la opinión 

de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de l<:1s concesiones que nos ocupan 
por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 349-B-1149 de fecha 22 
de septiembrede 2017, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarioi de la SHCP emitió opinión 

/- ----- (. 
favorable respecto del monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación 

___ que le corresponde cubrir a los Concesionarios por el otorgamiento de las prórrogas solicitadas 
respecto del uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias para la prestación del 

-ser,vicio de radiodifusión sonora. 
\ 

En específico, en el oficio 349-B-l l 49 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 

"(.'.) 

', 7. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, se 
logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los que/ en 
su momento calculQJa extinta Cofetel, de tal forma que se estima el valor de metcado de cada 
concesión con base en las características particulares que tiene cada concesión en cuanto a 
población seNida, sus características técnicas y el potencial económico de la zona concesionada. 

! 
', 
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2. Que todos los aprovectamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de radio qu~ 

se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo Valor de Referencia (que se 
actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la concesión) y la misma 
metodología de cp/cu/o. 

"'-
( 

3; - Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM qqe td de FM, considerando que las tarifas 
por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio más 
bajas en las estaciones de AM. 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el. límite dJ la población de 6.5 millones 
1

de 
habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas metropolitanas del 
país y los analiza con base en un modelo estadístico. 

5. Que con la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utiliza se logra 
que __g/ considerar la población servida por cada estación, no se presenten incr~mentos 

\ / 

desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable a cua/qui~r concesión sin importar dónde se 
ubique, lo que representa un criterio general y equitativo para todas las ccmcesiones de 
radiodifusión. 

6. Que la población considerada-para el cál:Uto de los aprovechqmientos corresponde al Censo\de 
Población y VivieAda INEGI 207 O y para et

1 

cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores de 
dicho Censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la información de dichos censos 
continúa siendo la más reciente publicada a nivel localidad. 

7. Que al incorporar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consistente en el 
número de hqbitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu para 
estaciones de FM y 80-dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento calculado 
refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económicf. 1 

8. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que 
permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, 

"', en cuanto a su potencia radiada apqrente, altura del centro de radiación y el contorno protegido, 
características que se encuentran definidas en /aTJisposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones 
FM y la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones AM. 

9. Que la utilización de un Facto! Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los cuales 
se solicita opinión, se justifica en razón de que se refleja el valor de mercado de las concesiones en 
las que además de la población servida, se tome en cuenta el potencial económico de la 
cqJbertura que se conc~siona. En donde a mayor activi~ad económica del sec.tor productivo de 
la zona concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande, en donde los incrementos 
en el Factor Economico reflejan el incremento en los ingres?s potencia/es que las empresas pueden 
re~~ , 

/ 
1 O. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto en 

el artículo 17-A del Cqdigo Fiscal de la Federación que señala que el monto de los 
aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 

¡ -precios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de julio de 
2017 que corresponde al mes anterior d la presentación de la solicitud de opinión, partiendQ" del 
Val~r de Referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

\ 

/ 

J 
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11. 1 Que al actualizar el Valor de Referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A d~_ 
Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan 
tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2017. De esta forma, el Estódo puede 
recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el 
monto de la contraprestación a yna f~cha anterior implicaría que el Estado recibiera un¡importe 
en 2017 que no reflejaría el valor del bien concesionado a esta fecha. Con esta actualización por 
inflación, no se aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 
del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

12. Qu~conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor de 
Referencia se multipllca por el número de habitantes (Población SeNida) y por la suma del Factor 
Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el ValQDde Referencia se verá 
reflejado en la misma proporci9n Jabre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello 
la actualización por inflación estipulada er el artículo 17-A del CFF se realiza únicamente sobre el 
Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la contraprestación estim6da refleje en la 
misma proporción la actualización por inflación. 

13. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de julio de 2017 es de $0. 9863 pesos por 
habitante por E?stación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 
obteniéndose un monto de $0.3452 pesos. Ambos valbres corresponden a concesiones con una 
vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada 
por el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado de 
la concesión de radio. 

14. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que, por una 
parte, la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de espéctro 
radioeléctrico para el SeNiC?io Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM aún 
continúa con actividades en proceso, y por lo tanto las ofertas más altas que se registraron aún no 
pueden ser consideradas como una re.ferencia de mercado final, tal como lo señala el inciso V del 

1 

artículo 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los 
' Participantes Ganadores aún deberán cumplir con las condiciones establecidas en el Acta de Fallo 
correspondiente y con las actividades previstas en las bases de licitación. 

~ 

-· 
15. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 

GQnstitucional fijar una contraprestación por el otorgamie0to de la próJroga de concesiónes de 
radio, por lo que se . ha utilizado una metodología que incluye un Valor de Referencia para 
determinar el monto del aprovechamientó'Para la prórroga de una concesión de radio, siendo la 
misma metodología que la Secretajp de Comunicaciones y Transportes y la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el monto de las 
contraprestaciones P'<( las prórrogas de concesión. 

' 16. Que de conformidad a lo señalado por e/f5ropio IFT, las empresas radiodifusoras titulares de las 88 
concesiones iniciaron el proceso_ de solicii:!!_d de prórroga de sus títulos de concesión con 
posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

~ 

1 7. Que 531 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el D.O.F. el 11 de junio de 2013 que señala que el lnstifYto Federal d~ 

Página 
1 
1 



\ 

/ 

\ \ 
/ 

\ 

Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de las contraprestaciones para/e( otorgamiento de las / 
concesiones, así \(;orno por la óutorizabión de servicios vinculados a éstas, previa opinión no 
vinculante de la autoridad-hacendaría. ¡ 1 

/ 

18. Que lo señalado en ~I numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la LFTyR que 
establece que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de la / 
Secretaría de Hacienda y Créditq Público. \ 

19. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento o 
explotación débe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, 
contenidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conjuntame¡:¡fe con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que C:!___nformqn su capítulo 
económicd. 

20. Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo l DO d~ la misma Ley, prevé que para el 

1 ~otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que el 
concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se 

\ 

incluirá el pago de una contra,prestación. 

21. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de 
una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al 
pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse 
concesionado las bandas de-frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por 
otra parte, el concesionario, de no otorgarse la prórmga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagan'do una contraprestación 
por el otorgamiento de la concesión correspondiente. __ 

22. Qae el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe otorgarse 
en igualdad de con\diciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas 
circunstancias y, tratán<;Jose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestacion~s 
en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de población, las características 
técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, entre otros 
aspectos. 

23. Que esta Secretaría considera que las contrapresta9iones po( él otorgamiento de la prórroga de la 
c6ncesión para uso, goce, aprovechamiento o exp)otación de las bandas de frecuencias para el 
servido de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo e{~. la concesión en la 
medida de que cuando el plazo de vigencia de la concesión sea mayor la contraprestación 
resultante también lo sea, las diferencias geográficas o de población, si es una estación de AM o 

1 1 

FM y el valor de mercado de cadg,banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a 
las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 
~ / 

/ 24.Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 
frecuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticas internacionales como lo establecen 
las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 

\ 
para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente de este recurso. 

/ 
/ 

2 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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25. Que la sociedad debe conocer--EI valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio públiQ!? de la Nación, como recursos económicos 
sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
para lograr un equilibrio entre /a,,s· fuerzps del mercado y los objetivos de política pública. 

,,,-
26. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico 

para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento 
,- eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de seNicios, derechoa la información y 

I -

función social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con 
respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores 
condiciones para el1Estado. / 

( .. .)" 

Asimismo, coctinúa señplando; 

"( .. ) 

/ 

Los aprovechamientos sobre los qur3 se opina mediante el presente oficio están actualizados 
por inflación al mes de julio de 2b 7 7, por lo que el IFT deberá actualizar el monto de los 
aprovechamientos por inflación con base en el INPC más reciente disponib{e a la fecha de la 
entrega de las prórrogas de concesión. ' \ 

El detalle de los concesioparios, bandas de frecuencias, factores técnicos . y econ~micos, 
población seNida con calidad auditiva de las 88 concesiones, opinados mediante el presente 
oficio, se muestran en los anexo(sic) By C que forrpan parte del f:>resente oficio. 

El entero de los aprovechamientos que resultan de la opinión que se emite mediante el presente 
oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de 
entero correspondiente, en una srla exhibición·y previo a la entrega de las pr6rrogas a los títulos 
de concesión respectivos. / // 

\ 

Los montos calculados para los-Eprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
in9luyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar seNicios 
de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión.¡ 1 

/ 
( .. .)" 

) ', 

En resumen, la metodología fijada en ambos procedimientos nos reporta la siguiente fórmula 
aplicpda: 

Contraprestación (C) Valor d~ referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE)+ 
'- Fa7tor Técnico (FT)) , 

7 
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VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben la señal 

con calidad auditiva. 
FT = FactorJécnico que corresponde a las características técnicas de la El~tación con valores par AM entre l y 2 

y para estaciones de FM entre _Q._ l y 2.04. ~ 

FE= Corresponde a la capacidad económica de la,zona de cobertura concesionada, con valores ponderados 
entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción brLJta de la zona concesionada (VBP) que se 
aproxima al VBP de la princi6a1 localidad dentro de la zona concesionada de acuerdo con los datos del 
Censo Económico del INEGI 2009. 

• ~Vqlor de referencia 
/ 

En 2005, la SCT en conjunto con la Cofetel establecieron un valor de referencia para estaciones-
de FM de

1 
$0.50 pesos por habitante"parm concesiones en la banda de FM con vigencia de 12 

' / ~ 
años. 1 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de Referencia 
representa el 35% del valo1_de referencia de una estación de FM, esto considerando que las 
tarifas d~ publicidád tarnbién son en promedio más bajas en las estaciones de AM que en las 
de FM. \_ / 

-
El V_glor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con vigencia de 

I .,. 

concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por inflación con el Indice Nacional de 
Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente_en el DOF por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, en específico para el periodo de diciembre de 2005, por ser el año en 
que se fijó el Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante, a julio de-2017, INPC más 
reciente disponible a la fecha en que se solicitó la opinión a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público resp~cto al monto de la contraprestación. Además, el Valor de Referencia se 
djustó por el periodo de vigencia de las prórrogas de concesión que_-5e tiene previsto otorgar, 
es decir, 20 años, mediante la metodología de Valor Presente Neto dado que el plazo de la 

--- \ 

vigencia de la prórroga de la concesión es mayor (pasa de 12 a 20 años) el valor económico 
de la concesión también lo es. í 

Considerando que de acuerdo con el INE~I el INBC de los meses citados sonios siguientes: 

INPC diciembre" 2005 = 80.2004 
INPC julio 2017 = 126.886 

/ 
/ 
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La actualización por inflación se realizó de la siguiente maoera: 

INPC juliq,2017 126.886 
Factor de actualización = -------- - --- - 1 5821 

INPC diciembre 2005 - 80.2004 r . 
\ 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 establecido en 
2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a julio de 2017: 

/ \ / 

Valor de referencia julio 2017 = $0.50 * 1.5821 = $0.7911 
\ 

-----

Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con base en lo estipulado en 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación), mismo que a la letra dice: 

) 

"Artículo 7 7-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como dEr las 
devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo 
de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las 
cantidades que se deban actualizar. _Qjcho factor se obtendlá dividiendo el fndice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice' 
correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones, los 
aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del fisco federal, no se actualizarán por 
fracciones de mes. 

~ 
:-- <- ( 

En los casos en qúe el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más 
reciente del periodo, ho haya sido publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, la actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice mensual 
publicado.---- / 

1 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo coo lo dispuesto por este 
Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones señalarán en cada caso 

- el período de que se trate. -

Las cantidades actualizadas conseNan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta, determinado f:3n los pagos provisionales, definitivos Y-del 
ejercicio, no será deducible ni acredltab7e. " 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se actualizarán por 
,/'el transcurso del tiempo y con motiv~ de los cambios de precios en el país, con base en el 

cambio porcentual entre el Índice Nacional de Pre__gios al Consumidor del mes correspondiente 
al cálculo original y el más reciente publicado. Cabe se~alar, que las contraprestaciones por 
el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de 

\ 

aprovechamientos conforme a Jo establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la 
Federación. 
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Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a fin de 
dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del pago para 
que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de haberse cubierto en 
tiempo, lo que explicb que las cantidades actualizadas conserven la ~turaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. / 

Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, 
el Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la 
suma del Factor Técnico y del Faétor Económico,\por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de 
Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestacióh 

\ que se ,obtenga; por ello la actualización por inflación a que se refiere el artículo 17-A del 
1 -

Código Fiscal de la Federación se realiza únicamente sobre_~I Valor de Referencia y con ello 
se logra que el'valor de la contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por 
infla~iór{. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el Valor 
de Referencia obtenido de $0.7911 es para el cálculo de una contraprestación con vigencia 
típica a 12 años, primero se aebe obtener el pago anual de este valor con la siguiente fórmula: 

\ 

Dónde: 

VRn * i 
Pago anual = 1 :-- (l + l)-n 

VRn - es el mont~del valor d/referencia a 12 años a6tuali;;do a julio de 2017 ($0.7911) 
1 

i - es la tasa de descuento real anual (l 0.11 %) , / 

n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años) 

Por lo que al sustituir los valores result9 lo siguiente: 

$0.7911 * 10.11 % 
Pago anual= 1 _ (l + 10.ll %)_12 ~ $0.1167 

Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 a_ljos, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual, de dicha 
concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente fórmula: --

V 

/ 
/ 

Pago anual* [1 - (1 + i)-n] / 
Valor Actual= . 

i / 

\ 

~ 
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Donde: J 

/ \ \ ·, 
i - es la tasa de descuento de 10.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
n - es el periodo del Valor actual (20 años). 

,,/ 

'", Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 

\ $0.1167 * [1 - c1 + 10.11 %r2ºJ 
Valor Actual= 

1
~

11
% = $0.9863 

~ ! 
De esta forma, el Valor de Referencia utilizado es de $0.9863 pesos por habitante para 

~ 

concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3452 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones AM, el cual fue actualizado con el INPC 
de julio de 2017. / 

i 

• Población servida 

Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con~ calidad auditiva. La 
cobertura poblacior\al deriva de calcular el contorno audible comercial y determTnar la 
población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en la Disposición 
Té_cnica IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación 
de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 
7 08 MHz", para el caso de estaciones de radio que operan en FM ( cont~rn'o audible de 7 4 dBu). 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de ICl. contraprestación al dato de población, se 
logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene coberturas distintas, lo.que 
implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre cada concesión. Al (considerar 
dentro de la fórmula de cálculo pel aprovechamiento al número de habitantes se logra que 
el monto resultante refleje el tamaño de la población de cobertura de la concesión. 

~ 

· En este orden de ideas, Bs importante mencionar que la población contenida dentro del 

1 contorno audible se calcula mediante el uso de software especializado para la predicción de 
coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja el étrea que 
comprende el contorno audible mediante un método de predicción de propagación, y que 
es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisls de carácter técnico, 
además de las basesde datos cartográficos digitales de terreno del INEGI. Una vez que se 

\ 

\ dibuja el área,del contorno audible correspondiente se íntegra en el software los datos de la-
población conforme al Censo de Población y Vivienda del INEGI del año 201 O, donde el mismo 
software extrae el dato correspondiente del número de habitant~ contenidos dentro del área 
que comprende el contorno audible. Cabe destacar que la poplación servida será la misma 

1 

/ 
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para cualquier concesión siempre y cuando no exista una actualización en el Censo de 
Población y Vivienda que publica el INEGI. 

\ / 

• J Factor Económico 
\ 

~ 

~ ' 
El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones en. 
las/·que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico de la 
cobertura que se con cesio na. 

- \ 

"-
Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la cual 
depende de las condiciones económicas de la princiB91 pobl6ción a servir. ~n este.sentido, se 
utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el valor de mercado 
de la banda de frecuencias que se con~esiona para el servicio de radiodifusión. En ese sentido, 
el factor económico es un factor adimensional con valores ponderados entre 1.0 y 2.0 que 
depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, conforme al INEGI. 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la Producción 
Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la información del Censo 

!_Qonómicó INEGI 2009, entre población del ni,unicipio de\ la localidad principal a servir con , 
ba?~ en la información del Censo de Población y Vivienda INEGI 201 O.\ ' 

/ PBT 
Valor Bruto de la Producción per cápita = p p S 

Donde: 

PBT - es la Producción Bruta Total de MuAicipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS - es la Población del municipio de la Localidad Princi~al a Servir. 

1 

El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra el 
valor per cápita conforme a la sigOlen\e tabla, misma que forma parte de la metodología de 
cálculo de contraprestaciones: / 

la 10 1.0 

10 a 20 2 1.2 

20a 30 3 1.4 

3üa4b 4 1.6 
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40 a 100 5 1.8 

mayor a 100 / 6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la pqbla~ión total de .la principal pobÍaclón a servir d~ 
la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción bruta de la 
misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producció~bruta sólo es 
publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, la cual puede 
incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, se tendría que tomm 
en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades adicionales, dato inexistente a nivel 
/ / -
-Ioc;alidad, para establecer un Valor Bruto de la Producción per cápita que sea coherente con - / . 
el monto de la población servida. 

~ 

• Factor Técnico 
/ 

El factor técnico refleja las características"operativas de la estación que se contesiona en 
cuanto a su potencia radiada aparehte, altura del centro de radiación y el contorno 
protegido, características que) están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
est9ciones de FM, características con las que se establece la clase de la estación. 

A mayor detalle> dicho componente es un factor adimeR-sional con valores ponderados entre 
----- , // 

0.53 y 2.04. Depende de la clase de--cada 1estación, conforme a la citada Disposición· y la 
siguiente tabla. \ 

A 3 100 24 ~ 0.53 

AA 6 100 28 0.62 
,- Bl 25 100 45 1 

B 50 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.6 

e 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 n.d. 0.1 

/ 

\ 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión favorable de 
la SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con fundarriento 
en los artículos 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, fija los montos de la contraprestación que les 
corresponde cubrir a los Concesionarios por las frecuencias del espectro radíoeléctrico, los 
cual~ ascienden a las :antidades que se encuentran precisadas en el Resolutivo Cuarto~/ 
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1 Anexo 2, mismos que deberán ser enteradas, en una ~ola exhibición, \previamente a la 

entrega de los títulos de concesión respectivos. \ 1 1 

\ 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles para 
aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de los títulosde concesión a que se 

1 

refieren los Anexo 5 y 6 de la presente Resolución, término que transcurrirá a partir del día 
siguiente a aquél en que hay<:1 surtido efectos la notificación de la misma. 

Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contadbs 
GLparfir del día siguiente a la fecha de rec~pción del escrito de aceptación de condiciones, 
para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acredite haber realizado el 
pago de la contraprestación en cuestión. 

/ 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y exhibición 
del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por una sola ocasión, 
en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de !Procedimiento 
Administr_ativo. 

1 

/ 

--
Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las contraprestaciones, este 
Instituto expedirá los títulos de Concesión para ~sor, aprovechar y explotar bandas 0~ 
frécuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única 
correspondiente, a que SEt_refiere la presente Resolución. La condidpn relati\La al pago de la 
contraprestaciqp fijada quedará contenida en los títulos de foncesión de espectro 
radioeléctrico. 

( 

Por lo anterior ,/~on fundamento en los artícLJlos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos(cuarto y 
sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la cohstitución 

/ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 fracciones IV, LIV y LVII, 16, 
17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1, 77, 90, 100, 105, 106 y 
112, 114, 115, 116 y 156 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ~adiodifusión; 3, 16 fracción 
X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la L~y Federal de Procedimiento Administrativo; y ly4 

/ fraccié)n 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto Fedeml 
/ de Telecomunicaciones, este órgano autqnomo emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

/ 

! • 
1 

INSTITUTO 1::EDERAL DE 
TELECOMUNICACiONES 

PRl~ERO. - Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones para 
continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico en la Bon/da de 
Frecuencia Modult:ida, a través de las estaciones con distintivade llomad<;iy población que se 
descrjoen en el siguiente cuadro y en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

--/ 

MARfA TERESA ARECHIGA ESPINOZA XHGNS FM 90.l MHz Guerrero Negro, Baja California Sur 

2 RADIOS KINO, S.A. DE C.V. XHNOS FM 97.5 MHz Nogales, Sonora 

3 MULTIMEDIOS RADIO, S.A. DE C.V. XHCDN FM 96.l MHz Tamplco, Tamaulipas 
~ 

4 RAÚL ARECHIGA ESPINOZA XHPAZ FM 96.7 MHz La Paz, Baja California Sur 
'----

5 ESTUDIO l 01.9, S.A. DE C.Y. XHRIC FM 101.9 MHz Poza Rica, Veracruz 

6 
/,< 

RADIODIFUSORA XHSD, S.A. DE C.V. XHSD FM 100.3 MHz Hermosillo, Sonora 

7 HUMBERTO ARECHIGA ESPINOZÁ -- XHSFP FM 93.9 MHz San Felipe, Baja California 
_-// 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo\Primero, se otorga a favor de ~da 
uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial con una vigencia de 20 (vsinte) años contados 

1 

a partir del día siguiente a la fecha de '(encimiento del título que se prorroga en la presente 
1 

Resolución, para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada a 
través de las frecuencias, distintivos de llamada y población que se describen en e1 Anexo 1. 

Asimismo, se otorga a los siguientes ConcesJcinarios una Concestón Única para Uso Comercial, 
con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del día siguiente a la fecha de 
vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. 

___ ,/ 
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MARÍA TERESA ARECHIGA ESPINOZA XHGNS FM -90,1 MHz Guerrero Negro, Baja 
California Sur 

2 RADIOS KINO, S.A. DE C.V. XHNOS FM 97.5MHz Nogales, Sonora 
1 

3 RAÚLARECHIGA ESPINOZA XHPAZ FM 96.7 MHz La Paz, Baja California Sur ,, 

4 ESTUDIO 101.9, S.A. DE C.V. XHRIC FM 101.9 MHz Poza Rica, Veracruz 
-'-

5 RADIODIFUSORA XHSD, S.A. DE C.V. XHSD FM 100.3 MHz Hermosillo,,Sonora 

6 HUMBERTO ARECHIGA ESPINOZA XHSFP FM 93.9 MHz San Felipe, BajCZÍCallfornÍa 
\ 

Es importante señalar que el Pleno del Instituto en su XX Sesión Ordinaria celebrada el 31 de 
mayo de 2017, mediante Acuerdo P /IFT /310517 /289 otorgó una Concesión Única para Uso 
Comercial a favor de Multimedlos Radio, S.A de C.V., por lo que en este acto se 091ite su 
otorgamiento. 

f 

Lo anterior, conforme a los términós' establecidos en los Resolutivos siguientes. 

\ 1 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones yServicios a noJ!ficar personblmente a los 
Concesionarios, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas condiciones 

) establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo 
contenidas en los Anexos 5 y 6, a efecto de recabar de dichos concesionarios su aceptación 

1 

expresa-e indubitable de las nuevas condicibnes, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación 
respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el.artíc'Lllo 31 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presenJe Resolución, el oficio de 
opinión de la contraprestaci9n emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públicq, 
descrito en el cuerpo de la Resolución. ~. 
/ \. 

CUARTO.- Una vez acepta~as las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo lo 
deteryT1inado en el Resolutivo Tercero, los-Concesionarios deberán e~hibir el comprobante de 
pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por los montos que se indican 
en el siguienfe cuadro y en el Anexo 2, por concepto de contr9prestación, situ,ación que 
deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo 
establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en el Considerando Séptimo 
de la presente; plazo prorrogable por una sola ocasión,. en términos de lo establecido por el / 

~ 

artícul6 31 de la Ley Federal de Procedimiervto Administrativo. 

/ 
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MARfA TERESA ARECHIGA ESPINOZA XHGNS FM 90.1 MHz Guerrero Negro, Baja California Sur $ 31,087.00 

2 RADIOS KINO, S.A. DE C.V. XHNOS , FM 97.5MHz Nogales, Sonora $ 488,922.00 

3 MULTIMEDIOS RADIO, S.A. DE C.V. XHON FM 96.1 MHz Tampíco, Tamaulipas $ 1,405,556.00 

4 RAÚL ARECHIGA ESPINOZA XHPAZ FM 96.7 MHz La Paz, Baja California Sur $ 623,119.00 

5 ESTUDIO l Ol .9, S.A. DE C.V. XHRIC FM 101.9 MHz Poza Rica, Veracruz $ 2,836,764.00 

6 RADIODIFUSORA XHSD, S.A. bE C.V. XHSD FM 100.3 MHz Hermosillo, Sonora $ 2,479,512.00 
"· 

7 HUMBERTO ARECHIGA ESPINOZA XHSFP FM 93.9MHz San Felipe, Baja California $ 44,650.00 

', 

Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser actualizados ?' momento en el que 
se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, 

QUINTO.- En caso de que los Concesionarios no den cumplimiento a lo señalado en los 
/ Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las frecuencias 

que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones 
para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y con independencia 
de que el Instituto Federa~ de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de 
verificación, supervisión y, en su caso, sanción que c9rrespondan. 

SEXTO. - Una vez satisfecho lo" establecido~n los Resolutivos Tercero y Cuarto, el Comisionado 
Presidente del Instituto, con base en las facultades que leponfiere el artículo 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, que se otorguen con motivo de la 
presente Resolución. 

SÉPTIMO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los títulos 
de Concesión para usaL aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

OCTAVO.- Los Concesionarios, en cumplirriiento a lo "-establecido en el último, párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor de 

' ' ~ 

90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de.los títulos de concesión 
a que se refiere la 

I 
presente Resolución, deberán presentar ante el Instituto Federal de 

I ~ 

"· Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste que se llevaron a cabo -
las mod.~icaciones correspondientes ó su(estatutos sociales. 

" '.\ 
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/ NOVENO. - Inscríbanse én el Registro Público de Concesiones los títulos -de Concesión Única 
para uso comercial, así como los títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de _![ecuencias del espectro rpdioeléctrtco para uso comercial~ que se refiere la presente 
Resolución, una vez que sean debigamente notificados y entr9-gados a los interesados. 

Cg_n motivo del otorgamiento de los títulos d~ Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servlcio asociado en la Concesión 
Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

/ 

\ 

swaldo Contreras Saldívar 
Co islonado Presidente 

llo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles ~alo 
~ , ComlsloraéÍdo 

/ 

í 
Mario Germán Fromow Rangel 

Comisionado 

Javier,J\,'Járez lviojica 
Comisionado , 

\ 

az <'?onzález 
/ Comisionado 

) 
1 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del .Instituto Federal de Telecomunicaciones en su I Sesión Ordinaria celebrada el 23 de enero de 
2019, en lo general por mayoría de votos de los Comlsldnados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Marl0Germón Fromow 
Rangel, Javier Juórez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gonzólez; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. ,, 
En lo particular, la Comisionada Morfa Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente respecto '01 otorgamiento de la prórroga a María Teresa 

/ Arechlga Esplnoza, en Guerrero Negro, Baja California Sur; y a Humberto Arechiga Espinoza, en San Felipe, Baja California. 

' 
Lo anterior, con fundamer¡to en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Const~uclón\Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/230119/40. 

\ 

Página 30 de 30 

\ 



1 
/ 

'\ 

\ 

/ 

\ 

\ 

" _/ 

RADfOSKINO. S.A. DE C.V. 

1 3 1 MULTIMEOIOS RADIO. SA. DE C. V. 

RAOLARECHIGA ESP!NOZA 

ESruD!O 101.9.S.A. DEC.V. 

1 6 l RAO~DIFUSORAX!-ISD,S.A.DEC,V, 

HUMBEITTO MECHIGA ESPINOZA 

\ 

'-... 

XHNOS fM 97.SMl-lz Nogal09,.Sonot0 

XHON fM 96.lMl-lz Tampleo.TcJ'TIQunpaa 

\ 

XHPAZ fM 96.jMJ_ la Pat. Boja CallfcmlaSur 

XH•c ™ 101,9Ml-lz Pcm Rica. Ven::1cn.a 

XHSD fM 100.3MHz Ho1m01111o\on0!0 

XHSf1' fM 93,9Ml-lz San Ñ:lllpo. BaJa eantom!a 

'~ 

_./ 

" 

07-fob-12 04-ma,-oa 03-rnor-20 04-may-17 ✓ N/A 

Codóndo/ 22-cllc•TO 12-jul-10 ll-jul-20 09--may-17 ✓ °""""'m 
13-obf-11 05-mar-10 04-mar-20 12-may-17 ✓ N/A 

11-may-10 02-jul-08 Ol-jul-20 04-moy-17 ✓ N/A 

c:e.lóodo 

"""""" 13<e,>-08 12-GOp-20 16-may-17 ✓ -
22-dlc-10 23-mar-10 22-mar-20 12-may-17 ✓ N/A 

/ 

\ \ ', 

~ 

\ 

'1-

/ 

/ 
\ 

N/A N/A 31·19'07" 110"56'45" 04-mor-20 

FórmulaFloroa.SA P/IFT/250117/35 22º15'19'' 97º52'07'' 12·-Ju!-20 daC.V, 25-cJoo-17 

N/A N/A 24º00'32" 110"16'39'' Oó<nc,'1() 

1-----..__ N/A N/A 20"32'03" 97"26'37" 02-jul-20 

GustavoEnrlquo P/IFT/030914/263 RalaelAll!amron ...,,_,. 29°05'56" 110"57'15" 13-lep-2:? 

N/A N/A 31"01'39" 114º50'07" 23-mar-20 

/ 

\ 

~ 

/ 

\ 

/ 

04o1ncu-40 ✓ 

X 

12-jul-40 
l<H1PO-fM 

PllFT/310517/2{19 
31-17 

; 

Oó<nc<-«l ✓ 

02-Jul40 ✓ 

13-Gep-,40 ✓ 

23-mor-40 ✓ 

1 04-mar-20 1 04-mor-50 

N/A 

05-mar-20 

02;u1-20 

13-lep-20 

23-mor-20 

/ 

N/A 

05-mcr-50 

02-juh50 

,....,,..1 
Zl-ffla,-&l 

-,-mz 
¡:;:; ~ 
(') =i 
Oc s;-: 
cO z-c, 
05 
► m 
() N 

o~ 
Zo 
~m 

''--

\ 

\ 
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MARÍA TERESA ARECHIGA ESPINOZA 1 XHGNS 1 FM 1 90.l MHz 
1 Guerrero Negro, Bojo Californio 

Sur 
13,527 1 0.53 1 1.8 1 A IS 31,087.00 

2 1 RADIOS KINO, S.A. DE C.V. 1 XHNOS 1 FM 1 97.5 MHz 1 Nogales, Sonoro 212,749) 1 0.53 
1 

1.8 
1 

A 1 s 488,922.00 

;; 
1 MULTIMEDIOS RADIO, S.A. DE C.V. 1 XHON 1 FM 1 96.l MHz 1 Tompico, Tomoullpos 1 563,263 1 0.53 1 2 1 A Is 1,405,556~ / 1 

3 
_/ 

/ 

4 1 RAÚL ARECHIGA ESPINOZA 1 XHPAZ 1 FM 1 96.7 MHz 1 "---Lo Poz. Bajo Californio Sur 
1 

225,630 
1 

l 
1 

1.8 
1 

81 / Is 623,119.00 -
5 1 ESTUDIO 101.9, S.A. DE C.V. 1 XHRIC FM 101.9 MHz 

1 
Pozo Rico, Verocruz 1 836,081 1 1.44 1 2 1 B IS 2,836,764.00 

\ 
1 

100.3MHz 1 ~ 6 1 , RADIODIFUSORA XHSD, S.A. DE C.V. \ XHSD FM Hermoslllo, Sonoro 1 730,788 1 1.44 1 2 1 B 1 s 2,479,512.00 
1 \ 

·1 

1 

/ I 

7 1 HUMBERTO ARECHIGA ESPINOZA XHSFP FM 93.9MHz S~o-Felipe, Bojo Collfornio 1 17,893 1 0.53 1 2 1 A IS 44,650.00 

\ 
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RESOUJCIÓN MEOlANTE lA CUAL El PLENOOEl INsmtJTO FEDERAL DE JELECOMUNICA~IONES PRORROGA lAVIGENCIA ::~ ~ONCESIONESPARA OPERAR VEXPLOTAR COMERCIAi.MENTE A<ECUENOAS DE RADIODll'ÚSJÓN, PARA LO CUAL OTORGA, 
RESPECTJVAMENTE, UNA CONCESIÓN PARA USAR. APROVECHAR Y EXPLOTAR 8ANOASDE FRECUENCtAS DEL ESPECTRO RADIOEl.tCTRICO PARA lA PRESfAC1óN DEL SER\/K;IO OE RADIODll'USlÓ~. SONORA EN f1<ECUENC1A MODULADA Y, EN SU CASO, UNA CONCESlóN 

. úNICA.AMBASPARAUSOCOMERClALMEOlANTEACUEROOF'/IFT/230119/40 j • . . . . . . - l 

NO, .1 CONCESIONARIO •. j OISllNT!V···· .. ··· O·•·¡-•• ~.J.tlA ¡. FRl:CU·· .. · .. e~i~·.•¡· POBLACró.NP···Rl· NaP.ALlóJ1c10DEsoucmJ·· .. ·.·.·•.·.º .. ·· .. ·º.·EIFEC~~~~ .. •·º.•.· ... E •• ·.·lO.·'.·F~ririERE.:SPU~SJ'A·••.1·.~. FJC~~.•.\1.·•·· SEllrflDO ... L OBERVACIONESDELDICTAMEN ! .•. · ·. ·· .. ····.···. . . A SERVIR ·' DICTÁMEN . DtCTÁMEl'Íi ' uc.. . .· l<ESPUE:STAUC DlCTÁMENUCl 

\ 
1 1 MARíA TERESA ARECHIGA ESPINOZA 1 XHGNS 1 FM 

1 
90.l MHz 

1 
Guerrero Negro, Baja 

IFT /223/UCS/854/2017 02-jun-17 

1 

IFT /225/UC/DG- l .~~lc-18 
¡ Incumpllrnlento 1 No presentó Informe de labores de 

Cal~omla Sur SUV/5178/2018 documental Investigación y desarrollo poro el año 2018 -.... 

-¡ 
1 

·-
No presentó propuesta de responsable técnico 

IFT /225/UC/DG- Incumplimiento 
2 1 RADIOS KINO, S.A. DE C.V. 1 XHNOS 1 FM 97.5 MHz Nogales, Sonora IFT /223/UCS/726/2017 

1
10-may-17 

SUV/5258/2018 
13-dlc-18 

documental 
No presentó garantta de cumplimiento de 

obligaciones para 2015 y2018 

"- 1 ( 
. l . El concesionario acreditó el cumplimiento total . relativo a la presentación documental de las .__ 

96./MHz IFT/225/UC/DG- obligaciones derivadas del tirulo de refrendo de 
3 1 MULTIMEDIOS RADIO, S.A. DE C.V. XHON FM Tamplco, Tamaullpas IFT/223/UCS/854/2017 02-jun-17 

SUV/6221/2018 
ll-dlc-18 Cumplió 

concesión, así como con las disposiciones 

! ( legales y admlnistiottvos en materia de . / . ~,...,.¡¡,...,, .. ,llfl ,,.¡,,;...,. 

'. 

/1 

1 1 
1 1 

No present~forme ~obre labores de 

4-1 
RAÚL ARECHIGA ESPINOZA XHPAZ FM 96.7 MHz 1 La Paz. Baja Californla 1 IFT/223/UCS/854/2017 02-jun-17 

IFT /225/UC/DG-
07-nov-18 l lncumpllmlento 1 

Sur suv /4703/2018 documental Investigación para el año 2018 
i _/ 

El concesionarto acreditó el cumplimiento total 
relativo a la presentación documental de las 

5 1 ESTUDIO 101.9, S.A. DE C.V. 1 ;>(HRIC 1 FM 1 101.9 MHz 1 Paza Rica, Veracruz 1 IFT /223/UCS/726/2017 I; 10-may-17 
1 

IFT /225/UC/DG-

1 
13-dlc-18 Cumplió 

obligaciones dertvadas del título de refrendo de 
suv /5258/2018 c~ncesión, así como con las disposiciones 

!legales y administrativos en materia de 
1 __ _,, _ _,,L.-!L-

6 /., RADIODIFUSORA XHSD, S.A. DE C.V. , 1 1 
IFT/225/UC/DG- Incumplimiento 

1 

XHSD FM 100.3 MHz Hermoslllo, Sonora IFT/223/UCS/854/2017 02-Jun-17 l~lc-18 Ndpresentó prapluesta del responsable técnico 
1 SW/5178/2018 ,.,documental 

/ \ ... 1 / , 

/ --- 1 
1 

/ 

IFT /225/UC/DF Incumplimiento 
7 1 HUMBERTO ARECHIGA ESPINOZA 1 XHSFP FM 93,9 MHz 

Son Felipe, Baja 
IFT/223/UCS/854/2017 // 02~un-17 / 07-nav-18 Na presentó propuesto de responsable técnico Callfamla suv /470:3,'2018 \pocumental 

' 
-. 

' 
1 1 
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1 1 

/ 

MARIA TERESA AAECHIGA 1 
ESPINOZA 

1 

RADlOSIONO.SADEC.V. 1 

MULTIMEDlOS RADIO, SA DE ' 
c.v. 

RAÚLARECHIGAESPINOZA 1 

1
ESTUDJO101.9,SADEC.V. ¡ 

RADIODIFUSORAXHSD.SA 1 

DEC.V. 

HUMBERTO ARECHIGA 
ESPINOZA 

XHGNS 

XHNOS 

XHON 

XHPAZ 

XHRIC 

XHSD 

XHSFP 

1 FM 1 90.1MHz. 

1 1 

1 FM 1 97,5 MHz 

1 
FM 

1 
96,l MHz 

1 
1 1 IM 96.7 MHz 

1 
FM 

1 
101.9MHz. 

1 
FM 

1 
100.3 MHz 

FM 93.9MHz. 

I 

\ 

_..,,-

/ Guerrero Negro, ¡ IFT/223/1.K:S/DG- / 
Bojo eonrom!o sur CRAD/2201/2017 

1 1 1 

/ 1 IFT/223/UCS/DG- 1 1 ·Nogo!es,sonoro CRAD/27«:J/2017 

1 
Tamplco, 1 IFf/223/LICS/DG- ¡ 

Tomounpos CRAD/2201/2017 

1 
La Paz.Bajo 1 !Ff/223/UCS/OG- 1 
California Sur CRAD/2201/2017 

IFr/223/UCS/DG- 1 
1 ~ Rica. verocruz I CRAD/2l«J/20ll 

1 1 IFT/223/UCS/DG- 1 HermosUlo,sonoro CRAD/220l/20ll 

san Felipe. Bajo 
calltomlo 

IFr/223/UCS/DG
CRAD/0678/2018 

/ 

09-ogo-17 

25-oct-17 

09-ago-17 

09-ago-17 

25-0ct-17 

09-ogo-17 

16-mor-18 

I 

1 IFT/226/IJCE/DG- 1 
CCON/669/2017 

1 1 

1 IFT/226/UCE/DG- 1 
CCONllM/2017 

! lFf/226/UCE/OG-
CJON/609/2017 

1 IFT/226/UCE/DG-
CCON/584/2017 

1 !Ff/226/UCE/DG- 1 
CCON/742/2017 

1 lFf/226/UCE/DG- 1 
CCON/593/2017 

\ 

J 

1Ff/226/UCE/DG
CCON/340n018 

( 

-

04-oct-17 

09-nov-17 

07-sep-17 

-
\ 
0Hep-17 

08-nov-17 

05-sep-17 

lO-ogo-18 

1 
1 

1 
2 

1 1 

1 
l / I _ 11 

J 
2 23 

/\ 

3 ( 9 

1 
1 

1 
10 

1 
3 

1 
16 

1 

1 

1 

1 

1 

50.00% 

_,.-

9.09% 

6.70% 

33,33% 

10.00% 

18.75% 

1 
100:00% 

\ 

programas anuales de uso y aprovechamiento 
de bandas de frecuencias, lo Ucltaclón de 

frecuencias en la Locolídod l. en lo bando FM 

1 SOlleltonte continúe operando Jo estación, se generen efectos contrarios anterior con e! objeto de favorecer la 
No se prevá que. en coso de que se otorgue outorlzoclón poro que el I como conce,lones de uso comercio!. Lo 

en e! proceso de competencia y Ubre concurrencia en lo provlslón de ellmlnoclón de barreros o la entrada de nuevos 
servicios de radio abierto comercio!. participantes. que favorezcan el fortalecimiento 

de condiciones de competencia erecttva en la 
provisión del servicio de radiodifusión sonoro 

1 ¡para usos comerciales en lo locol!dod se!'la!odo. 

/ 
No se prevé que. en coso de que se otorgue outorlzoclón poro que el 1 

1 SOllcltonte continúe operando lo estación.se generen erectos contrarios 
en el proceso de competencia y Ubre concurrenclo en lo provisión de NA 

seMclos de radio abierta comercio!. 

No se prevé que. en coso de que se otorgue autorización poro que el 
Solicitante continúe operando ta estación, se generen efectos contrarios 

,:cie~~=i~~~;6c~~~~161~¡~~~~~:i:~i;;~~:~ó~!~e I 
rodlodlfus!ón o de telecomunlcac!ones. 

No se prevé que, en coso de que se otorgue autorización para que el 
Sollcltonte continúe operando lo estación. se generen etectos contto,os 

1 
en et proceso de competencia y Ubre concurrencia en la provisión de 

servicios de radio abierta comercial; ni en lo provisión del servicio. 

No se prevé que, en coso de que se otorgue outortzoc!ón poro que el 
1 SOl!cltonte continúe opero~o la estación, se generen erectos contrarios 

en e! proceso de competencia y Ubre concurrencia en lo provisión de 
se!Vlc!os de rodio abierto comercio!: ni en la provisión del servicio. 

No se prevé que, en cosa de que se otorgu8-Óutortzoclón para que el 

1 

sdllcltonte continúe operando lo estación, se generen efectos contrarios 
en el proceso de competencia y Ubre concurrencia en lo provisión de 1 

servicios de rod!o abierto comercial: ni en lo provisión de otrosse!Vlclos de 
radiodifusión o de telecomunlcaclones, 

NA 

NA 

NA 

NA 

Evaluar !o poslbllldod de lnclulr en futuros 
programas anuales de uso y aprovechamiento 

No se prevé que. en coso de que se otorgue outortzoclón poro que los de bandos de frecuencias. lo !lcltoclón de 
Sol!citontes contlnuen operando lo estación FM objeto de los Sol!cltudes. frecuencias en san Felipe, Bajo Co!lfom!O. en to 

se generen erectos contrarios en el proceso de competencia y Ubre bando FM como concesiones de uso éomercbL 
concurrencia en !o provisión de seMclos de radio abierto comercio! en !o Lo anterior con el objeto de tovoracer !a 

Localidad 1: ni en lo provisión de otrosse!Vlclos de rodlodlfus!ón o de el!mlnoc!ón de barreros a ta entrado de nuevos 
telecomunlcoelones que losSOl!cltontes tengan lo copocidod de prestar participantes. que favorezcan el fortalecimiento 
a través del espectro radloeláctrlco O.e. el cono! de radio) previsto en e! de condiciones de competencia etecttvo en lo 

tftulo de concesión Objeto de IOSSO!lcttudes. provisión de! servicio de rodlodlfuslón sonoro 

/ 

,,... 

'-, 

\ 

-\/ 

poro usos comerciales en la locolldod ser'\Otodo. 

/ 
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ANEXO 5 \ 

( 

/ INSTITUTO FEDERAL Dt 
' I TELE;COMUNICACIONES 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

DE 

( 

ANTECEDENTES / 

/ 

l. Mediante escrito presentado el de _____ de 
-----~---solicitó la prórroga del título de concesión para continuar 
explotando comercialmente la frecuencia ' MHz a través de la esta'ción con 
distintivo de llamada __ _. en · que le fue otorgado 
en fecha de _______ de --~ con vigencia de _ L_) años, 
contados a partir del día _ de -------,--- de __ \ y vencimiento el _ de 

\ de --,-\-~-

~ 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones; mediante Acuerdo 
/ __ ./ 

P/IFT/ _ _, de fecha de ____ de 20HY, resolvió_proced~te la 
solicitud de prórroga de la Concesión referida eA~ el Antecedente I y como 

1 --

consecuencia otorgar una Concesión parq_usar, aprovechar-y explotar bandas de 
frec¡,1encias del espectro radioeléctrico para uso /comercial, a favor de 

/Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 11 fr<:1cción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción I, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del esp_ectro bdioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: \ ~, 

CONDICIONES 
/ 

Disposiciones Generales 
/ 

/ 

( 

1 

/ 

/ 

/ 

/ 



/ 

\ 
\ 

1. Definición de términos. Para Jos efectos del presente título, se entenderá por: 

1. l: Cóncesión de espectro radlóeléctrlco: La presente concesión que confiére el 
\, 

1 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

2. 

j 

radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 
I / "' 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radi6eléctrico; 

- \ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Fe?eral de T elecomunicac¡ones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta· · mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales/de transmisión de radiodifusión~con el que la población puede recibir 
pe manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneo~ para ello. ' 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 1 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de-frecuencias del 1espectro par.g uso comercial. 

La prestación de los serv1c1os de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Ngrmas Oficiales \Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás J 

I disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

/ 

En el supuesto de que la legislación, normalividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
qerogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 

- ' 
entrada en vigor. 

\ 



) 

/ 

( INSTITUTO FEDEIML DE \ 
TELECOMUNICACIONES 

3. ~oomlclllo convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y doeumentos, el ubicado en: 

\ 

\ 
\ 

En caso de que el Concesionario cambie ~I domicilio para oír y reclbirnotificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá t:'lacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación pe 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
Inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones d~ uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técrylcas siguientes: 

5. 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población prin9ipal a servir: 

4~p1ase de Estación: 

\ 

MHz 

"'-FM --

5. Coordenadas de referencia de la L. N. ------
Población Principal a Servir: < L.W. ------',---

/ \ 

\ / 

\ 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de b<;indas de 
frecuéncla del espectro radloeléctrlc9 para la prestación del servicio de \ 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún c9so, podrán utili~arse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concfslón objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título,se,mantlenen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modlficdldas. ;/ 

'-, __ 

Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

/ 3 de 6 

/ 

\ 
\ 



Poblaclón prlncipal a servir / _~stado(s). 

/ · 6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de/ espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 

y vencimiento al -------~ y podrá ser 
prorrógada conforme a lo dispuesto en la Ley. \ 

7. Compromisos de inverslóh. El Concesionario sé compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que, se provea 

1 

al amparo del presente título, se preste de rilqnera continua, eficiente y con 
calidad. ~ 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagah posible al apoderado o-mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. "--

I ( 

9. 

/. 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constitu'Y¡'.a algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectiv~s en el Registro Público 
d~ Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su donstitución; dicho registro ~roc9,9erá siempre y cuando el 

· gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones regldmentbrias y 
administrativas aplicables. 

( 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá estableger 
expresamepte que la ejecución del mismo, en ningún caso~ otorgará el carácter de 
conoesionario al dcreedor y/o a un tercero, por lo que se,requeriró que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 

! / 
y/o~ un tercero. 

Derechos y obllgaclones 
\ 

l O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Cencesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividaq aplicable. 
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( 

11. Interferencias Perjudlclales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre, y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesig_nariG;- __ ( J 

Dé conformidad con lo dispue;fo en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesi6nario deberá __ acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 

perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De Igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción\ de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposi9iones que el 
Instituto establezca para garantlzar la convivencia-de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada Introducción, implantación y _Qperaelón de los serv191os de radiodifusión 

1 o telecomunicaciones, las \cuales podrán versar- en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 'cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al lnstltuto los canale~ de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multipr6grameción, 
misma que deberá efectuarse er!los tér~inos que· establecen los Lineamientos 
Generalfs para el Acceso 'a la Multiprogramación, publlcado/s en ~I Diario Oficial ( 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatlvidad que en este ---
aspecto emita el Instituto. \ 1 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $_______ --- i ~· 00/100 M.N.), por 
concepto de pago de contra6restación por el otorgamiento de la Concesión de 
espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas 
las contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicpbles en la 
materia. 
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Jurisdicción y competencia 
! -

~ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 

', 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencid Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiére corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de Méxlco,_o ________________ _ 

\ 

/ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ElCOMISÍOÑADO PRESIDENTE 

\ 

\. 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 
\ 

/ 

EL CONCESIONARIO -~ 

REPRESENTANTE LEGAL 

( 

f 

\ 

/ ' 
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ANEXO6 

/ INSTITUTO pEDl:RAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

MODELO DE TfTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOtv1UNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLlyOS DE 
TELECOMUNldACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE --, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

l. 

¡11. 
i 

\\ 
\ 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito · presentado el --------, solicitó la -----------,-,-
prórroga del título de concesión para continuar explotando¡comercialmente la 
frecuencia ------- a través de la estación con distintivo de llamada --------, en ------; 

. que le fue otorgado en fecha ---------, con vigencia de --------- años, contados a 
partir del día-------- y vencimiento;el ------. 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución------ de 
fecha~--:.=--, resolvió otorgar una Concesión única para usó comercial, a favorae -

// ---------
l 

; 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos déclme quinto, 
/ décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos;l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68,- 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecomunidaciones Y-Radiodifusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
títuió de Concesión única para uso comercial sujeto d,las siguientes: 

\__ 

\ CONDICIONES / 

Disposiciones Generales 
\ \ ,,-,-

1 . Deflnlclór'l de términos. Po~ los efectos del presente título, además de los 
----- conc~ptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

se entenderá-por: ~ ! 
\ 

1.1. .. Concesión única: El acto administrativo mediante el .cual el Instituto Federal \ 
de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
m~~era I convergente, todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaci;nes y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

/ / 

1.2. ConcesionarlmLa persona física o moral, titular de la Concesión única. 

( 

~ j 



/ 

/ 

( 

/ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunlcaclones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. 

! 
2. \Domlclllo convencional. El Conc;Js1onarlo señaló como domlclllo Pª(ª oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en:----------, · 

En caso de qu~ el Concesionario cambie el domlclllo para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 

~ -
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales ,.,,,-- --

previos a tal evento, _en la Inteligencia de que cualquier notificación que·. 
' - / 

prrnstlque el Instituto durante ese periodo, se realizará en el qjomlclllo mencionado 
en el primer párrafo de este nur::nerdl, sin que afecte su validez. 

- / 

3. Uso de la Concesión única. La Concesló~ única se otorga para uso1 cbmerclal y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la Infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se de~crlben en 
el presente título. 

1 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la Instalación y operación de la Infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, d~cretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas 'Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos; circulares 
y demás disposiciones administrativas de carácter general, así / como a las 
condiciones establecidas en este título. 

-~ 
En el supuesto de que la legislación, normatlvlc;tlad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento 'del presente título fuerpn abrogadas, 
derogadas y/o r&formadas, lq__presente quedará suj(:uta a las nuevas di;poslciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a pa~tlr de la fecha de su - \ / 
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de teledomunlcaclones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando ialnfraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Cor(ceslonarlo en términos de la Ley. 

./ 
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< "' En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de '\frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 

( frecuencias y demás dlsposici~nes legales,~reglamentarlas y administra
1
tivas 

aplicables. 1 / 

/ '\ 

~ El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 

---que pretenda prestar y que sea diferente a,lps servicios que se describen en las 
características generale$.del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. , \ / 

Dicha ~nscripolón deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto re~pectlvo, la descripción de la ·- / 

~ 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su :caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

~ 

Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrffuna 
vigencia de}O (treinta) años, contados a partir del ------y vencimiento al'-------. / 

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley_,_ 

\ 
6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 

arrparo de la Concesión, ~onsiste en radiodifusión sonora. ' / \ 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y derciás 

"·· ~- . 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. / 

.. / ( 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 

/ ! 

infrae$tructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 

/ / 3 

/ 

/ 



./ \ 

/ 

características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
I 

radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura " 
\ activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 

/ . 

· elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nuev9 Infraestructura ~e que se trate, la Información necesaria 1 

para inscripción en el Sistema Nacional de Información de lnfraestrucfura, de 
conformidad y en los términos que establezca e/ Instituto. --..-.. 

. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblaclonal o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Conc~slonarlo deberá cumplir con los siguientes: 

\ ~ 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión únlcq habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de tele

1
comunlcaclones y/o radiodifusión en territorio 

nacional, observando en todo momento las restricciones Inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de 
manera continua, efi<;ient~ y con calidad. 

I 

7.3. Compromisos de Calidad:· El Cqncesionarlo deberá cumplir con los 
·parámetros de calidad-que al\ efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. 

Sin perjuicio de 16 anterior, el Concesionario deberá respétar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser Inferiores, / 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

7 .4. Programas de cobertura social, poblaclonal, conectivid9d en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar"lia 
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ejecución de programas de cobertura so9ial, poblaclonal y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerdndo las propuestas qu~ formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

", 
8. No discriminación. En la prestación de los servicios a quese refiere el presente 

título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 

"'- prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

/ 

derechos y libertades de las personas. 

9. Programación dirigida a nlñds, niños y adolescentes.
1 
De conformidad con lo 

establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescente.ª respeqto a la programación qirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir- o transmitir información, 
imágenes E> audios.que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adoleseentes, o que hagan apología del delito, en contravención 
al princi~io de interés superior de la niñez. / 

1 

_ 1 O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Jnstituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Con~esión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 

/ 

\ \ 
\ 

incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos cont6<nidos en 
el presente título, así como de la prestación de l0s servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios,\ suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sih perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el ag~nte 
económico respecto a le_ prestaci&n de los serviclos-públicos--concesiorfudos. 

~ -
Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes conforme el-agente económico de quien forme parte. 

/ 
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11. Poder~s. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos\ 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de ir~vocables, quE? 
teng9n por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del preserite título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados.de ella~ deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de ~su 
constitución; dicho, registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 

1 

no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso,Qtorgará el carácter 

) 

de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 

1 que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
~ercero. 

'"'-

Verificación y Vigilancia \ 

13. lnformació,n. \El Conces1onario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, int luidos los acuerdos y contratosr_ealizados con 
terceros qu~ estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

1 
El Concesionario /estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de s~s redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación· qu"e se considere . 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presten al am~aro del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los ~lementos que las conforman·o toda aquella 
información que le permita'. al Instituto conocer la operación, producción y 

·.. "-
explotación de los servicios de telecomunicaciones y•de radiodifusión. 

./ 

/ "' ( 
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14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 
/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
f~l.ECOMIJNICACIONES 

a. Poner a disposlcs;ión del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus estados financieros anuales',desglosado{ por servicio y por 
área de cobertura, así como los esJ~dos,flnancieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
Concesionario, ,én caso de que preste los servicios pú?licos a través de alguna de 
ellas. "' 1 / 

IQ. Presentar al. Instituto sus estados fl~ancieros auditados cuando el Concesionario ~ 
se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Lb anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 

"' ~cada año. 
Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente dorresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Feder61es Especializados en Competencia Económica, 

\ 1 

/ 

Radiodifusión \y Telecomunicaciones t,Jbicados en la ,,,--Cludap de México, "' 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a \ 

/ 

J 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
/ EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL ÓSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

/ 

/ 

/ 

/ 
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